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Guayaquil, 13 de julio del 2018 SS 

Señor 

PEDRO ANTONIO REYES CASTRO 

Ciudad.- 

     

            

    

    
   

   

    

    

    
   

  
    

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios, de la compañía 

CATACAOS CIA. LTDA., celebrada el día doce de julio del dos mil dieciocho, tuvo 

et acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo 

de CINCO AÑOS. XA 

En el ejercicio de sus atribuciones, le corresponderá ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual o conjunta 

con el Presidente con facultades suficientes de conformidad con lo prescrito en el 

estatuto social de CATACAOS CIA. LTDA. 

La compañía CATACAOS CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 

Vincenzini, el 3 de enero de 2013, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, con fecha 23 de mayo de 2013. 

Atentamente, 

, IP. 

Last MIGUEN AND YES CASTRO 
SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía CATACAOS CIA. LTDA.- 

Guayaquil, 13 de julio de 2018 

Y 
PEDRO ANTONIO REYES CASTRO.“ 
Céa. Ident. No. 091774440-1 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.407 
FECHA DE REPERTORIO: 17/jul/2018 
HORA DE REPERTORIO: 08:55 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CATACAOS CIA. LTDA., a favor de PEDRO ANTONIO REYES 

CASTRO, de fojas 34.605 a 34.608, Registro de Nombramientos número 

9.743. 

ORDEN 36407 
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DELEGADO 

Guayaquil, 18 de julio de 2018 

REVISADO ”) 

La responsabilidad subre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.   
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